
Vivienda Media, incluida en la 1.ª fase de la mencionada
promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 27 de abril de 2007, el interesado solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada, manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia del interesado, en el que
manifiesta que le es imposible acceder a la vivienda por su situa-
ción económica actual.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. José Antonio Vera Pérez a
la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas del Plan
Especial incluidas en la l.ª Fase de la promoción de viviendas
Cuartón Cortijo, promovida por la entidad Protech Extremadura,
S.L. en Badajoz.

2. Acordar la baja del interesado como demandante de Vivienda
Media, y su asiento en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda.

La baja en la tipología de Vivienda Media conlleva la imposibili-
dad de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida
en futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya persona-
do, o se persone, en las promotoras manifestando su interés en
dicha tipología de vivienda, y sellando a estos efectos el certifica-
do de inscripción. Asimismo, la baja acordada implica la exclusión
del demandante de los listados de compradores provisionales y de
las listas de espera en que, a la fecha de la presente resolución,

el interesado se encuentre incluido como demandante de Vivienda
Media.

El demandante que causa baja en una tipología de vivienda
protegida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acor-
de con su nueva situación en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado
antiguo que obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe entenderse
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 17 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Víveres perecederos para
el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia”.
Expte.: CS/07/1107012708/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura.
Consejería de Sanidad y Consumo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CS/07/1107012708/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Contratación del Suministro de Víveres
perecederos para el Hospital “Virgen del Puerto”, dependiente de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 38, de fecha 31 de marzo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 178.714,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 30 de mayo de 2007.
b) Contratistas: Productos Naturales del Jerte - Importe: 72.440,00
€; Frío Plas, S.L. - Importe: 40.714,00 €; Unión Panadera Cace-
reña - Importe: 14.704,00 €; Pescados y Mariscos Sete, S.L. -
Importe: 5.160,00 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación: 133.018,00 €.

Plasencia, a 30 de mayo de 2007. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del “Suministro de
reactivos para la detección precoz del cáncer
de cérvix”. Expte.: CS/99/1107015392/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1107015392/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Reactivos para la detección
precoz del Cáncer de Cérvix.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 45 de fecha 19.04.2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 221.160,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de junio de 2007.
b) Contratista: CYTYC Iberia, S.L.
C) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 221.156,96 €.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 20 de junio de 2007 para
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber
que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 20 de junio de 2007. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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